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"Año del Bicentenario del Perú: 20p años de lndependencia"
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Catacaos. 1 9 de Marzo del 2021

VISTO:

La Carta S/N de fecha 04 de Febrero del 2021. suscrito por

Vacaciones Tru
de 2021. suscril
suscrito por la

de Asesoria Jut
Presupuesto; y;

el Sr. ENRIQUE COVeÑaS JUAREZ, sobre pago de lrqui de

ncas y demás beneficios de Ley; el lnforme N' 07.2021.N¡DC-SGRH/PLANILLA.VAC.TRUNCAS dC fCChA 08 dC

to por el Encargado de la Sub Gerencia de Persona l; e! lnforme N'075-2021-MDC-GA de fecha 08 de Marzq

Gerencia de Administrac¡ón, el lnforme N'0086-2021/MDC.GAJ de fecha 17 de Ma¡zo de 2Ó21 , emitido por la

rídica. el lnforme N'0292-202 1-GPyP/MDC de fecha 17 de Marzo de 2021 , emit¡do por la Gerencia de v
:

CONSIDERANDO:

Que, de conform¡dad con el Art. 26' de la Ley Orgánica de lVlunicipal idad - Ley N" 27972, "La administración munici pal opta una

estructura gerencial sustentándose en principios dJprogramación. direbció n, ejecución, superv¡sión, conlrol concurrente y posterior. se

rige por los principios de legal¡dad, economía, transpa rencia, simplicidad, eficacia, eflciencia, part¡cipaci ón y seguridad ciudadana, Y Por

los contenidos en la LeY N" 27444.
concordancia. con el artículo 27'de
tr,4unicipal, funcionario de confianza
expresión de causa;

Las facultades y funcibnes se establecen en los instrumentos de gestiórr y la presente ley". En

la Ley acotada "La administración municipal está bajo la dirección y responsab¡l¡dad del Gerente

a tiempo completo y dedicación exclusiva designado por el alcalde; quien puede cesarlo sin

I

ad,

o

Oue, mediante la Carta S/N de fecha 04 de Febrero del 2021, suscrilo por el Sr. ENRIQUE COVEÑAS JUAREZ, sol¡cita pago de

Vacaciones Truncas y demás beneficios de Ley; bajo los alcances del Decreto Leg¡slat¡vo N'1057 CAS (Contracción Administrativa de

servicios), qu¡en ha láborado desde el 01 de setiembre hasta el 31 de Diciembre del 2019.

Que. mediante el Informe N'07-2021-tVDC-SGRH/PLANILLAVAC TRUNCAS de fecha 0B de l\,4arzo de 2021, suscrilo por el

respo nsable de Ia Sub Gerencia de Personal, alcanza la Liquidación N' 016-2021-MDC /CAS-SGP COMPENSACION VACACIONt:S

TRUN CAS de fecha 05 de fvlarzo de 2021, empleado contratado bajo la modal¡dad CAS, q uien ha laborado desde el día 01/09/2019

nasi. 31t12t2019, habiendo acumulado un l¡empo de servicio de 00 años 04 meses 00 días, que según liquidación es la cantida0 lotal

de S/a35.00 (Cuatroc¡entos Treinta y C¡nco con 00/100 Soles), a cancelar

r-
Que, el lnforme N'075-2021-MDC-GA de fecha 08 de

'Legal para determinar si es viable la solicitud de Liq

JUAREZ.

conlrato administrat¡vo de servicios y normas aplicables. El contrato

Marzo de 2021¡ suscrito por la Gerencia de Administración, solicita la-Oprniól

,iOi"¡Ot áe Vaóaciones truncas presentada por el Sr. ENRIQUE COVENAS

Que,conlnformeN"00g6-2021/MDC.GAJdefecha lTdeMarzode2o2l,emitidoporlaGerenc¡adeAsesoríaJurídica,opina: Que,el

DECRETO LEGTSLATTVO que reguta et Régimen Espec¡al de CONTRATACIÓN ADIMINISTRATIVA DE SERVICIOS D L 1057 en su

Art¡culo .1. señala ..Finalidad La 
-presente 

norrna regula el régimen espec¡al de contratación administrativa de servicios y tiene pof

objeto garantizar los principres 
"n 

rérito, y capacidaá, igualdaide oportunidades y profes¡onalismo de la adminrstración Publica '

Que, el Decreto Supremo N'065-2011-PCM q ue modifica al D.S N" 075-2008-PCM "Articulo 1.'Naturaleza Juridica, deliniciÓn del
n

i)

l/

)
laboral

" 
, Se rige

'

para el sector público, que vincula a una entidad pública con

por normas especiales y confiere a las partes ún¡camente los

Que, la Ley que establece la eliminación progres¡va del régimen especial del Decreto Legislativo 1057 y otorga derechos laboral8s

en su articulo 6, in f señala "El contrato adm¡nistrat¡vo de servici os otorga al trabajador Ios sigu¡entes derechJS

remunerables de treinta (30) dias naturales"
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'1,500.00

Remunerac¡ón Bruto 2019

I'0.00 
iDescanso Físico No Gozado

Un Tre¡ntavo

Un = 125 x 4 meses

óescuento sNP LEY 1990 13%

-t-
000

500 00

.00

fotal a pagar
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Cl¿r t¿rcaos Capital .Artesanal rie la Regiór: Cratr"

Oue, en base a las normas tegales que amparan la solicitud del Admin¡strado y la documenlación sustentator¡a, asi como la Liquidación

N.016-2021-MDC /cAS-sGptoMpENSAC¡oN yACACI9NES TRUNCAS en ta que se efectúa el cálculo correspondiente a¡ per¡odo

de trabajo realizado bajo el régimen laboral del D.L 1057. es PROCEDENTE lo solicitado.

este se deberá efectuar conforme la DisponibilidadQue, además respecto a la Oportun¡dad de Pago es

Presupuestal, que tenga la entidad. ello cons¡derando lo

de considerarse que

señalado en bt D.L r.¡' 1440, que Deroga el Texto Único Ordenado de la Ley

N'28411. Ley General del Sistema de Presupuesto, ha previsto en su Decreto Legislativo N'1440 en su Articulo 8": (...)"la Of¡cina de

Presupuesto de la Ent¡dad o la que haga sus veces es responsable de conducir el proceso Presupuestar¡o de la Ent¡dad o la que haga

sus veces es responsable de conducir el Proceso Presupuestario de la Entidad, sujetándose a las d¡spos¡c¡ones que em¡ta la Dirección

rRlIaa General de Presupueslo Publico, para cuyo efecto, organ¡za, consolidad verifica y presenta la información que se genere SUS

respect¡vas unid

gastos autorizad
aprobados".

ades ejecutoras y en sus centros de coslos. así como coord¡na y controla la información de ejecución de ¡ng

o'
+
.L

os en los Presupuestos y en sus modificaciones, lo que constituyen el marco límite de los créditos presu

lr
I

ndo lo
Que. la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto con lnforme N'0292-202'l -GPYP/M DC de fecha 17 de l\¡iatzo de 2021 Y

informado por Ia Subgerencia de Presupuesto a través del lnforme No0255-2021 -MDC-SGP de fecha 1 B de Marzo de 2021. la

otsPoNlBlLlDAq PRESUPUESTAL
ENRIQUE COVENAS JUAREZ, Por el

Compensaciónpara el pago de
monto de 5/500.00 (Quinientos O0/100 Soles). Dicho gasto será financiado con la nte de

Vacac¡ones lruncas y descanso físico No gozado Srde
con

FINANCiAM¡ENIO: RECURSOS DETERMINAOOS'
Asim¡smo. se recomienda que la Gerencia de

admin¡strativamente en las leyes vigentes.

RUBRO: O8-IMPUESTOS MUNICIPALES
Administración deberá tener en cuenta la disponibilidad Financ¡era y lo que señala

eue, en mérito a las cons¡derac¡ones expuestas, de conformidad con la Ley N' 27972, y en uso de las atribuc¡ones delegadas

mediante Resolución de Alcaldía N"369 -2020-MDC-A, de fecha 30 de Diciembfe de 2020.

SE RESUELVE ,

ARTICULO 1o: DECLARAR pRocEDENTE ta Carta S/N de fecha 04 de Febrero del 2021 , suscr¡to por el Sr ENRIOUE covEÑAS

JÚangZ por los considerandos expuestos en la presente resolución'

ART¡CULo 2": oToRGAR por concepto de Compensación de Vacac¡ones Truncas, descanso físico no gozado a favor del

sr. ENRTQUE COVENAS JUAREZ, habiendo acumulado un tiempo de servicios de 00 años 04 meses con 00 dias la suma de

5/435.00 (Cuatroc¡entos Treinta y Cinco con 00/100 Soles)'

ART|CULO 3":
rel

435.00

Vacacional Trunca, a favor del Sr' ENRIQUE COVEÑAS

.00 (Quinientos con O0/1OO Soles), monto que está sujeto a

la Cancelación y programación se deberá tener en cuenta la D¡sponib¡lidad Financiera, debido a la coyuntura

ción.

ESE, la presente resolución al interesado y a las dependenc¡as Administrativas correspondientes de esta

rnten y ejecuten las acciones orientadas al cumplim¡ento de lo resuelto

UESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE.
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Distrital. a

REG¡S

Bruto 20'19 1,500.00

Descanso

=125x4meses 500.00

Un Treintavo 0.00

Total

Descuento sNP LEY 1990 13% (-) 65.00

a pagar

Jr. Comercio N" 540-Catacaos-Perú

AUTORICESE el Pago por concepto
tiempo laborado en esta Ent¡dad, por

al detalles del Artículo 2'de la presente resolución.
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